
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00382-00 
Demandante: Andrés Antonio Herrera 
Demandado: Consorcio Constructor Ruta del Sol SAS y Otros 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021, Al despacho informando que la parte 
demandante allegó poder para actuar, por lo que el presente proceso se encuentra pendiente por resolver la 
admisión de la demanda. Sírvase proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DIANA ESTEFANÍA VELANDIA MORENO con C.C. No. 
1.049.620.085 y T.P. 249.993 del C.S de la J., como APODERADA JUDICIAL de la parte demandante, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida 
por ANDRÉS ANTONIO HERRERA, como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos de que trata el 
artículo 25 del C.P.T. y S.S, pues se debe tener en cuenta que: 
 

1. El hecho enlistado en el numeral 4° contienen más de una situación fáctica, aspecto que va en contravía 
de lo normado en el numeral 7° del artículo 25, del C.P.T y S.S. 

 
2. El documento obrante a folio 4 del archivo 02 del expediente digital se encuentra aportado, pero no 

relacionado en el acápite de pruebas, aspecto que incumple con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
9 del C.P.T. y de la S.S. 
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de este auto, para que corrija las falencias señaladas sobre el escrito de demanda SO PENA DE RECHAZARLA, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: La parte demandante deberá subsanar las falencias señaladas e integrar en un solo escrito la 

demanda, en atención a que el escrito inicial no será tenido en cuenta por el Despacho, dado que se correrá 
traslado ÚNICAMENTE DE LA SUBSANACIÓN. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la subsanación de la demanda no es la oportunidad procesal 
para reformar la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. 
 
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmUrP9M1GGlMiB
xpvGeoWCABKu-9fuStf4NDZsX05_7r2g?e=zrxa3X 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 704468a38a7773d5f9592b4dd70da751e7352d0d61a96e3fe143d3527cc6b612 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 29 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00030 00 
Accionante: Hever Viatela Aragón 
Accionado: Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. -Bogotá D.C., 26 de febrero de 2021, en la fecha al despacho de la señora 
Juez, informando que dentro de la presente acción de Tutela No. 110014105001-2021-00030-00, la 
accionada SECRETARIÁ DISTRITAL DE GOBIERNO – FONDO DE DESARROLLO LOCAL - 

ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, allegó escrito de impugnación en contra del fallo 
proferido por este despacho el día 23 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la accionada SECRETARIÁ DISTRITAL DE 

GOBIERNO – FONDO DE DESARROLLO LOCAL - ALCALDIA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: LIBRAR el respectivo oficio por secretaría. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 22f4dba6591d528fdaa38dea995063ce34496a596c21eb5723b241ee82425361 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 029 del 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00042 00 
Accionante: Luis Israel Español 
Accionado: Grupo VANTI SA ESP 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de 
fecha 01 de marzo de 2021 a las 11:24 a.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00042-00. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El Juzgado 
dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA instaurada por  LUIS ISRAEL ESPAÑOL 

con C.C No. 4.211.119 en contra de GRUPO VANTI SA ESP. 
 
SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS. 
 
TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y 
que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
CUARTO: DECRETAR LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA de conformidad con el artículo 7 del 
Decreto 2591 de 1991, y en consecuencia, se ORDENA a la GRUPO VANTI SA ESP, para que el término 
improrrogable de VEINTICUATRO (24) HORAS, proceda a instalar un nuevo contador de gas y tome las medidas 
pertinentes para garantizar la prestación del servicio de gas en la vivienda del accionante  ubicada en la dirección: 
Cra 92A # 38C 47 SUR - Barrio Bellavista, Localidad de Kennedy.  
 
QUINTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO 

(24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEXTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia 
otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación 
en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0e3829762f8c4c9ddc460aaa9691abbd503d33b0891a068c61208b583802cb7a 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 29 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO NO. 110014105001-2018-00261-00 
Demandante: José Ramón Reyes Garzón 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021, al despacho informando que 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES allegó 
contestación a la demanda. Así mismo, que la apoderada del MINISTERIO DE HACIENDA 

informó los canales de comunicación. Finalmente, que el apoderado de la parte demandante 
allegó escrito de impulso procesal manifestando que el proceso de la referencia no ha 
registrado ninguna actuación desde hace más de un año. Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, pues revisada las presentes diligencias, se observa que contrario a lo dicho por 
el apoderado de la pare demandante, el proceso ha registrado diferentes actuaciones, entre 
ellas tener por notificada a la AFP PORVENIR SA y fijar fecha de audiencia virtual, dado que 
incluso todas las demandadas allegaron contestación de la demanda. No obstante, esta 
audiencia no se pudo llevar a cabo porque la parte demandante no se conectó a la diligencia. 
 
Lo anterior deja en evidencia que no ha sido posible adelantar actuaciones posteriores en este 
proceso por una responsabilidad exclusiva de la parte demandante quien no consulta el 
avance de su proceso de forma adecuada, pero no por razones imputables a este despacho.   
 
SEGUNDO: Como quiera que finalmente se puede constatar la comparecencia de la parte 
demandante, este despacho dispone SEÑALAR para el próximo CINCO (05) DE MAYO DE 
2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se 
celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjZhZmI5MzItOGVhNC00OGI2LTg1NmItYzYzYTc0ODAwYjkx%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las 
pruebas que pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales 
correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 
enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq
sp166GuUVFswgt6FZfQoQBz3SGZCyZh6DJWJFcDEjf0A?e=hxjneR 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las 
partes y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  



ORDINARIO NO. 110014105001-2018-00261-00 
Demandante: José Ramón Reyes Garzón 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema 
Siglo XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4c789256843b5c839560f9e5a1b8cc25c6f28c52f03c51da8a377bf7731a197b 
Documento generado en 02/03/2021 03:55:09 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 29 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2018-00262-00 
Demandante: Brandon Andrés Torres González 
Demandado: Health Food S.A.S En Liquidación 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y aportó poder de sustitución. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a GUSTAVO EDUARDO PUERTA LOZANO con C.C. No. 
1.026.306.420, estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes como apoderado sustituto de 

BRANDON ANDRÉS TORRES GONZÁLEZ, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación 
de lectura respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente 
asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este 
objetivo. 
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     



ORDINARIO No. 110014105001 2018-00262-00 
Demandante: Brandon Andrés Torres González 
Demandado: Health Food S.A.S En Liquidación 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgivPgKkthFIi5cXYHbDdboBWGS2
yE3nmsUFZMJU7OFj4A?e=pNNWEG 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 79c9096b9d55b0342cfc666098e9a1b29dcc4cea46873794f28f6d4ce47ecdc4 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:12 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 029 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2019-0023000 
Ejecutante: Luis Alberto Ángel Galvis 
Ejecutada: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), ingresa al Despacho el proceso informando que, la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial De Bogotá – Oficina de Depósitos Judiciales indicó que no encontró 
depósitos a nombre de las partes del presente proceso y sugirió oficiar al Banco Agrario la existencia 
de depósitos o pagos realizados por las partes a otras cuentas de la Rama Judicial. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Por Secretaría OFICIAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que indique si 
existe depósito o pago realizado a favor de LUIS ALBERTO ÁNGEL GALVIS, con C.C. No. 
16.164.686 por el valor de $ 350.000 y si es del caso, informe en que dependencia o cuenta de la Rama 
Judicial se encuentra.  
 
SEGUNDO: ANEXAR a la comunicación la respuesta de la Oficina de Depósitos Judiciales de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá del 09 de diciembre de 2020.  
 

TERCERO: Una vez el despacho cuente con el referido depósito judicial se fijará fecha y hora para 
adelantar la audiencia de que trata el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el 
artículo 145 del CPTSS.  
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del 
siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhKhWUwdnhNLs72j
2jUjBDABkNC-Yhs4k1k6nNP73qzCsA?e=KhhMlK 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c843c8fae5bfaa5edbfbebe32c0faac7495aeb66502ebb66e574e6778f12a04f 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 29 del 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00693-00 
Demandante: Ivonne Maritza Díaz Lemus 
Demandado: Corporación Nuestra IPS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación de articulo 291 del CGP. Así mismo, informó nuevas 
direcciones a fin de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el 
trámite del proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 
SEGUNDO: TENER para todos los efectos procesales como nuevas direcciones, la indicadas por la 
parte demandante en el archivo No. 2 del expediente digital.  
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una 
de estas dos alternativas de notificación: 
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de 
la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud 
de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 
manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00693-00 
Demandante: Ivonne Maritza Díaz Lemus 
Demandado: Corporación Nuestra IPS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoC4VYV8AwVMk_6qX
O7oV2YB9Zn1dbdnt6PcZCSprxCl6Q?e=8PC5mK 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 14e80b97f2ed68d65514706992a70731bbb3238bbd29e65bb9d1ae3cd842dace 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:15 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 029 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00757-00 
Demandante: Katerine Vargas Viadero 
Demandado: Seguridad QAP LTDA y Otros 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021. Al despacho informando que ALIANSALUD EPS 
y FAMISANAR EPS allegaron respuesta al requerimiento del auto de fecha 11 de noviembre de 2020. Sírvase 
proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR EFECTO el numeral 2° del auto de fecha 23 de septiembre de 2020, dado que en 
el presente asunto la parte demandante no acreditó que el demandado hubiese acusado recibo del correo de 
notificación, lo cual desconoce lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, en la que se 
declaró exequible de manera condicionada el inciso 3° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, bajo el entendido 
que: “el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.”  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de notificación dirigido a las 
demandadas conforme a la información allegada por ALIANSALUD EPS y FAMISANAR EPS. 
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnaHAD_2xaNCjr4ZdDJDRBQBfDV
CzmZnWIhRqyzzdKdyow?e=NvDEIg 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00757-00 
Demandante: Katerine Vargas Viadero 
Demandado: Seguridad QAP LTDA y Otros 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d86ec23da33844a52c97b69d3ef462f59d902aa76c8accfef1e4d80aee8a2a14 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:16 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 029 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00079-00 
Demandante: Dora Patricia López Zolera 
Demandado: Saladeen Security LTDA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó respuesta al requerimiento del numeral 4° del auto de fecha 24 de julio de 2020. Así mismo, allegó trámite 
de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, razón por la cual solicitó tener por notificada a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud para tener por notificada a la parte demandada, teniendo en cuenta que 
el trámite dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, no se encuentra realizado en debida forma.   
  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación 
de lectura respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente 
asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este 
objetivo. 
 
Adicionalmente, se observa que la remisión de la notificación no fue efectuada con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; motivo por el cual no se tiene certeza de la documental adjunta  
  
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00079-00 
Demandante: Dora Patricia López Zolera 
Demandado: Saladeen Security LTDA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmGSFKvna3RNsKzIOV3ZgVsBzFP
6aPPTAMRCYa53Zxqczg?e=bkIymF 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a1297cd9df454352704c67130bd1e5cff493fb663593514fe592259823ca0bec 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:18 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 029 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00270-00 
Demandante: Derly Yucely Cifuentes Martínez 
Demandado: Corporación Colombiana de Logística S.A 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021. Al despacho informando que la 
demandada CORPORACIÓN COLOMBIANA DE LOGÍSTICA SA allegó contestación de la 
demanda. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 

LOGÍSTICA SA por conducta concluyente. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a JOHANA CAROLINA QUIROGA 

HERNÁNDEZ con C.C. No 52.982.771 y T.P No. 168.778, como apoderada judicial de CORPORACIÓN 

COLOMBIANA DE LOGÍSTICA SA, de conformidad con el poder conferido. 
  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 1° del auto de 
fecha 15 de febrero de 2021, previo a fijar fecha de audiencia pública. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eha7eijNRyJNoGZEv8Po
pUgBxuVjl5oJvwiosOxzIAv14w?e=oW1LYP 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e95d73def6a06a9d4e5e53add291657eb0cbda162529f1f065502a24968f1a8b 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 029 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00278-00 
Demandante: Yudi Esmeralda Moscoso Gómez 
Demandado: Colegio El Escorial 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó trámite de notificación del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, solicitud de designación de Curador Ad-litem 
y escrito de impulso procesal. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de designación de Curador Ad-litem realizada por el apoderado judicial 
de la parte demandante, teniendo en cuenta que el trámite dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, no 
se encuentra realizado en debida forma.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectué la remisión de la notificación del artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que no puede desconocerse que la Corte Constitucional mediante la sentencia C-420 de 2020, 
declaró exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.” 
 
Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por el demandante la confirmación del recibo o la confirmación 
de lectura respecto de la notificación que permita colegir que la parte demandada tiene conocimiento del presente 
asunto, para así poder tener por notificada la presente demanda. 
 
Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte 
demandada, y en tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este 
objetivo. 
 
De otra parte, se observa que la parte demandante no informó la manera en la que obtuvo las direcciones de correo 
electrónico de la parte demandada: escorial03@hotmail.com y colescorial@colegioelescorial.edu.co. 
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
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la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erx0QitoBKJKuQZT0XDlPnMBY5h7
GRpqng19ftlkOm4coA?e=yJplal 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1926d3c77af13b6708d68e2dbd7fbf29f0d61bc2b93922449a17772d84970a5d 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:21 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 029 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00354-00 
Demandante: Fredy Mauricio Gil Acosta 
Demandado: Bio Esteril SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de febrero de 2021. Al despacho informando que la demandada 
BIO ESTERIL SAS allegó poder para actuar y contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada BIO ESTERIL SAS por conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS con C.C. No. 
80.134.713 y T.P. 234.547 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo TRES (03) DE MAYO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 
DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODc5YjczYTMtY2RmYi00ZmRiLWIwZjEtZTAyNjhmMTJmNGM0%40thread.v2/0?co
ntext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-
a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser 
posible se proferirá sentencia. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El0glqIK0mxOsluWTdV1sKM
BNotB53GxGzFaB3O4yASbZQ?e=7hFnfm 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 70498f77a61b6b2b9a2390aae2e26d60a0310def6cfed3d840f8a67a07fff050 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:23 PM 
 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 029 de 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00354-00 
Demandante: Fredy Mauricio Gil Acosta 
Demandado: Bio Esteril SAS 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00356-00 
Demandante: Héctor Hugo Briceño Paéz 
Demandado: Automechanic solution Ltda. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de febrero de 2021. Al despacho informando que la parte demandada 
compareció solicitando reconocimiento de personería para actuar dentro del presente asunto. Así mismo, que la 
parte demandante adelantó el trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada AUTOMECHANIC SOLUTION LTDA por conducta 
concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a EDUARDO GÓMEZ ISAZA con C.C. No. 1.020.745.654 y T.P. 257.960 
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el próximo CUATRO (04) DE MAYO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL 
C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YmQ0NjRiMGQtNWU3MC00MmRiLWExYjYtZjhmNjhhZTFkNDdk%40thread.v2/0?contex
t=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-
4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan 
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se 
proferirá sentencia. 
 
QUINTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a 
la demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, 
dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo 
en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmKp4dGCfpJJrcRGh22oR9QBvem0
i7FMBy7mrhyjeGVt2A?e=deHop7 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8dc397a023303aa8c89e1db739b9d8ad4d4b9deaf740c7f32f279519fc019a54 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:25 PM 
 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 029 del 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00356-00 
Demandante: Héctor Hugo Briceño Paéz 
Demandado: Automechanic solution Ltda. 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00363-00 
Demandante: Sergio Mauricio Salazar Castro 
Demandado: Dico Telecomunicaciones SA 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00363-00, informando que el 
apoderado judicial de la parte demandada allegó impulso procesal solicitando la calificación de la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 1° del auto de 
fecha 23 de noviembre de 2020, pues no es posible estudiar la admisión de la presente demanda sin 
que exista poder conferido en debida forma. 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente 
enlace:https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo
cD7skT7L9KvcDX4SBjhi4B6oKN9nV1JQOzDPv1_uHyQw?e=G79At7 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 
XXI, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a96833e29630edc028de742fbec7a3dbb809d792616d6b7e99f5a465f7aff0b9 

Documento generado en 02/03/2021 03:55:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 29 del 03 de marzo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00369-00 
Demandante: Yolanda Barrios Godoy 
Demandado: Elvira Arce De Gutiérrez 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 25 de febrero de 2021, Al despacho informando que la 
parte demandante allegó poder para actuar, por lo que el presente proceso se encuentra pendiente 
por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JULIO ALBERTO TARAZONA VARGAS con 
C.C. No. 19.124.448 y TP No. 18.275 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de 
conformidad con el poder conferido por la demandante. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

promovida por YOLANDA BARRIOS GODOY, con C.C No. 52.815.748 contra ELVIRA ARCE DE 

GUTIÉRREZ, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del 
C.P.T. y S.S.  
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto, corrija las siguientes falencias de conformidad con Art. 26 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

1. Los documentos obrantes a folios 12 y 17 del archivo No. 1° del expediente digital no son 
legibles. 

 
CUARTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por 
una de estas dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte 
demandante deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 
del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal fin en la página web del 
despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío 
de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los 
siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente 

providencia.  
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no 
posea certificado de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de 

recibo a la notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00369-00 
Demandante: Yolanda Barrios Godoy 
Demandado: Elvira Arce De Gutiérrez 

 

Dani 
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virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró 
exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre 
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la 
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElO0I5p1wwpHtlWt4o
z4AYcB6e6I-UJkSmvIs3OjK-Rkjw?e=e9wUf1 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes 
y las actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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